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GOBIERNO DEL ESTADO

———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, mayo 2 de 2011.
Oficio número 189/2011.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente De-
creto para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Diputación Permanente de la Sexagésima Segunda Le-
gislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano
de Veracruz de Ignacio de La Llave, en uso de la facultad que
le confieren los artículos 38, 41 Fracción X y 84 de la Consti-
tución Política local; 42 fracción XII y 47 segundo párrafo de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75, 77 y 79 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y pre-
via la aprobación del pleno de esta Soberanía bajo el procedi-
miento especial, así como de la mayoría de los Ayuntamientos
de la entidad, declara aprobado el siguiente:

DECRETO NÚMERO   246

QUE ADICIONA CUATRO PÁRRAFOS AL ARTÍCU-
LO 4 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE.

Artículo único. Se adicionan cuatro párrafos al artículo 4
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Veracruz de Ignacio de la Llave, que serán el tercero, cuarto,
quinto y sexto, con el corrimiento de los párrafos subsecuentes,
para quedar como sigue:

Artículo 4. …

…

En materia penal el proceso será acusatorio y oral.  Se regirá
por los principios de publicidad, contradicción, concentración,
continuidad e inmediación y tendrá por objeto el esclareci-

miento de los hechos, proteger al inocente, evitar que el culpa-
ble quede impune y asegurar que se reparen los daños causa-
dos por el delito.

Toda persona es inocente en tanto no se le declare culpable
mediante sentencia del juez de la causa que no haya conocido
el caso previamente, y ante quien se desarrollará todo el juicio,
incluyendo el desahogo y valoración de pruebas.  Esta función
judicial de ninguna manera será delegable. Cualquier prueba
obtenida en violación de derechos fundamentales será nula.

Habrá jueces de control que garanticen los derechos de los
imputados y de las víctimas y decidan sobre las medidas
cautelares en los términos de la ley de la materia. La prisión
preventiva sólo procederá cuando otras medidas no sean sufi-
cientes en los términos de las leyes.

La legislación ordinaria preverá medios alternos para la
solución de controversias, y los requisitos para su aplicación.
El Estado organizará el servicio de defensoría pública que de-
berá contar con calidad y profesionalismo, especialmente en la
defensa de los justiciables pertenecientes a los pueblos y co-
munidades indígenas.

Los habitantes del Estado gozarán de todas las garantías y
libertades consagradas en la Constitución y las leyes federales,
los tratados internacionales, esta Constitución y las leyes que
de ella emanen; así como aquellos que reconozca el Poder
Judicial del Estado, sin distinción alguna de origen, raza, co-
lor, sexo, idioma, religión, opinión política, condición o acti-
vidad social.

Las autoridades del Estado, en su respectiva esfera de atri-
buciones, tienen el deber de generar las condiciones necesa-
rias para que las personas gocen de los derechos que establece
esta Constitución; así como proteger los que se reserve el pue-
blo de Veracruz mediante el juicio de protección de derechos
humanos. La violación de los mismos implicará la sanción
correspondiente y, en su caso, la reparación del daño, en térmi-
nos de ley.

Está prohibida la pena de muerte.

T R A N S I T O R I O S

Artículo Primero. El presente Decreto iniciará su vigencia
veinticuatro meses después de su publicación en la Gaceta

Oficial del estado.

Artículo Segundo. El Poder Legislativo del Estado deberá
aprobar subsecuentemente las modificaciones, adiciones y
derogaciones de los ordenamientos que contravengan el texto
constitucional ya reformado, así como emitir la legislación
procesal y orgánica acorde con las nuevas disposiciones fede-
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rales y de la presente Constitución, referentes al procedimien-
to acusatorio oral, sin que exceda del término previsto en el
artículo segundo transitorio del decreto de reforma constitu-
cional federal en materia penal, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 18 de junio del 2008.  Asimismo, deberá
destinar los recursos necesarios para la reforma del sistema de
justicia penal del Estado.

Artículo Tercero. Los procedimientos penales iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del sistema penal
acusatorio-oral en Veracruz de Ignacio de la Llave, serán con-
cluidos conforme a las disposiciones vigentes con anteriori-
dad a dicho acto.

Artículo Cuarto. En caso de existir duda o contradicción
fundada sobre la constitucionalidad de una norma o acto de
autoridad relacionado con el presente decreto, se solventará
en el siguiente orden de prelación: recurriendo a la interpreta-
ción auténtica de la Constitución del Estado en términos del
artículo 33 fracción II de la misma y, si eventualmente
persistiere la controversia o sus efectos, ésta se resolverá por la
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Po-
der Judicial del Estado, siempre que se den los supuestos seña-
lados en el artículo 64 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Dado en la sala de sesiones Venustiano Carranza de la
Diputación permanente de la LXII Legislatura del Honorable
Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez,
Veracruz de Ignacio de la Llave, a los veintiocho días del mes
de abril del año dos mil once.

Eduardo Andrade Sánchez, diputado presidente.—Rúbri-
ca. Juan Carlos Castro Pérez, diputado secretario.—Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/000968 de los diputados presidente y
secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumpli-
miento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los ocho
días del mes de abril del año dos mil once.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 479

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Xalapa-Enríquez, mayo 2 de 2011.
Oficio número 188/2011.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes
sabed:

Que la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable
Congreso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente De-
creto para su promulgación y publicación:

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo.—Estado Libre y Soberano de Veracruz de
Ignacio de la Llave.

La Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la
Llave, en uso de la facultad que le confieren los artículos 33
fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y
47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo;
75 y 77 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder
Legislativo; y en nombre del pueblo, expide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 248

QUE ADICIONA DOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 14
DE LA LEY DE FOMENTO ECONÓMICO PARA EL ES-
TADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE

Artículo único. Se adicionan dos párrafos al artículo 14 de
la Ley de Fomento Económico para el Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, para quedar como sigue:

TÍTULO TERCERO
De los Fondos de Fomento Económico

Artículo 14. …

…
…

Del presupuesto anual autorizado para la operación de los
fondos de fomento económico, se destinará por lo menos el
10% de estos recursos para financiar proyectos productivos de
jóvenes y un 10%, por lo menos, para proyectos productivos de
mujeres, dando preferencia a madres solteras, a través de
microcréditos.

La Secretaría determinará, en el ámbito de su competencia,
las reglas de operación para acceder a estos créditos, que serán
recuperables.
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T R A N S I T O R I O

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en la Gaceta Oficial, órgano del Gobierno
del Estado.

Dado en el salón de sesiones de la LXII Legislatura del
Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los dos días del
mes de mayo del año dos mil once.

Eduardo Andrade Sánchez, diputado presidente.—Rúbri-
ca. Loth Melchisedec Segura Juárez, diputado secretario.—
Rúbrica.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli-
miento del oficio SG/000970 de los diputados Presidente y
Secretario de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumpli-
miento. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los ocho
días del mes de abril del año dos mil once.

A t e n t a m e n t e

Sufragio efectivo. No reelección

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 483

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento
en los Artículos 49, fracciones V y XXIII, de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 4, 5,
y 8, fracciones II y III, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
del Estado, y

C O N S I D E R A N D O

Que es prioridad de la Administración Pública Estatal
instrumentar nuevos esquemas para combatir y abatir los fac-
tores asociados a la pobreza y marginación que aún se presen-
tan en un importante porcentaje de la población veracruzana.

Que esta Administración, como se señala en el Plan
Veracruzano de Desarrollo 2011-2016, debe orientar sus ac-

ciones en torno a una  estrategia integral que detone el desarro-
llo social y humano.

Que los componentes de desarrollo social y humano de los
programas de este Gobierno son transversales y abarcan cada
obra y acción, por lo que es necesario articular las políticas
sociales en un sistema amplio de protección y apertura de opor-
tunidades que, a su vez, reduzcan los riesgos de la población
más vulnerable.

Que la política social debe contribuir al desarrollo integral
de toda la población, articular, promover y potenciar los recur-
sos financieros y humanos destinados a ese propósito, con es-
quemas que promuevan el desarrollo basado en la participa-
ción de la sociedad, bajo criterios y mecanismos que respon-
dan a los principios de igualdad, solidaridad y justicia.

Que la Administración Pública debe operar coordinada-
mente en la ejecución de los planes y programas de gobierno,
bajo esquemas de evaluación y transparencia y con una reno-
vada cultura de servicio a la ciudadanía.

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE EL PRO-
GRAMA ADELANTE

Artículo 1. Se establece el Programa Adelante, como ins-
trumento integral de la política social del Gobierno del Esta-
do, con el objeto de combatir y abatir los factores asociados a
la pobreza y marginación que aún se presenta en sectores de la
población veracruzana.

Artículo 2.  El Programa Adelante, como instrumento mar-
co y uno de los Ejes Rectores del Plan Veracruzano de Desarro-
llo 2011-2016, agrupará los programas sociales que tengan
por objeto el cumplimiento de las metas y objetivos de la polí-
tica de desarrollo social para el combate a la pobreza, impulsa-
dos por la actual Administración Pública Estatal.

Artículo 3.  El Programa Adelante es de observancia obli-
gatoria para las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo
del Estado para articular e impulsar una política social integral
orientada a un auténtico desarrollo humano, económico y so-
cial de manera sustentable, que propicie la participación acti-
va de los tres niveles de Gobierno, del sector empresarial; de la
sociedad civil organizada y de la población beneficiaria.

Artículo 4.  Las dependencias y entidades del Poder Ejecu-
tivo del Estado serán las encargadas de ejecutar, en forma coor-
dinada y en el ámbito de sus respectivas competencias, los
programas institucionales que se incorporen en el Programa
Adelante. Asimismo, establecerán los mecanismos de coordi-
nación y concertación de acciones para la ejecución del Pro-
grama con los distintos órdenes de  Gobierno  y  con  los  diver-
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sos  grupos  sociales  y  los particulares, a través de la suscrip-
ción, en su caso, de los convenios respectivos.

Las dependencias y entidades tendrán la obligación de uti-
lizar y aplicar, además de los formatos correspondientes a sus
programas y reglas de operación, el Formato de Padrón Único
de Beneficiarios de Programas Sociales (FPU), el cual facilitará
la expedición de la  Credencial de Padrón Único (CPU), asig-
nándole el Folio Único. Este Padrón deberá ser actualizado
permanentemente.

Las previsiones presupuestarias que requiera el Programa
Adelante, serán integradas por las dependencias y entidades a
sus respectivos presupuestos de egresos.

Artículo 5. A efecto de coordinar las acciones de las depen-
dencias y entidades, conducentes al cumplimiento de lo esta-
blecido por el presente Decreto, se constituye el Comité Esta-
tal de Planeación y Seguimiento del Programa Adelante.

El Comité se integrará por el Gobernador del Estado, quien
lo presidirá, y los titulares de las dependencias y entidades
siguientes:

I. Secretaría de Gobierno;
II. Secretaría de Seguridad Pública;
III. Secretaría de Finanzas y Planeación;
IV. Secretaría de Educación;
V. Secretaría de Trabajo, Previsión Social y Productividad;
VI. Secretaría de Desarrollo Económico y Portuario;
VII. Secretaría de Comunicaciones;
VIII. Secretaría de Desarrollo Social;
IX. Secretaria de Medio Ambiente;
X. Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca;
XI. Secretaría de Salud;
XII. Secretaría de Turismo y Cultura;
XIII. Secretaría de Protección Civil;
XIV. Contraloría General;
XV. Procuraduría General de Justicia;
XVI. Dirección General de Comunicación Social;
XVII. Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Es-

tado; y
XVIII.Oficina de Programa de Gobierno.

El Comité contará con un Secretario Ejecutivo, que será el
titular de la Secretaría de Desarrollo Social.

Artículo 6. Los instrumentos que se deriven del Programa
Adelante deberán sustentarse en las acciones, estrategias y ob-
jetivos establecidos por el Capítulo III del Plan Veracruzano
de Desarrollo 2011-2016.

Artículo 7.  El Comité revisará de manera periódica los
resultados de la ejecución del Programa Adelante, los que de-
berán ser congruentes con los objetivos del Plan Veracruzano
de Desarrollo 2011-2016.

El Comité, en coordinación con las dependencias o entida-
des correspondientes, llevará a cabo una evaluación trimestral
de los programas incorporados al Programa Adelante.

Artículo 8.  En el ámbito de sus respectivas competencias,
la Oficina de Programa de Gobierno, la Contraloría General y
la Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la Subsecre-
taría de Planeación, participarán y coadyuvarán con el Comité
constituido en el artículo 5 del presente Decreto, en las accio-
nes de seguimiento y evaluación, así como en las actividades
relativas a la promoción y difusión de acciones y resultados.

Artículo 9.  En todas las obras de infraestructura y
equipamiento que lleven a cabo las dependencias y entidades
del Poder Ejecutivo del Estado, se constituirán Comités de
Beneficiarios del Programa Adelante, los cuales  realizarán   fun-
ciones  de   contraloría   social  y   de   apoyo  a   las   instancias
responsables de su construcción y operación, en las activida-
des de promoción, difusión, vigilancia, resguardo y conserva-
ción de dichas obras.

T R A N S I T O R I O S

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en la Gaceta Oficial del estado.

Segundo.  El Comité Estatal de Planeación y Seguimiento
del Programa Adelante queda instalado a partir de la entrada
en vigor del presente Decreto.

Tercero.  En un término de treinta días hábiles a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, el Comité deberá apro-
bar su Manual de Operación.

Cuarto.  Se autoriza a los titulares de las Dependencias y
Entidades del Poder Ejecutivo del Estado a que, en su caso, en
un término de treinta días hábiles a partir de la entrada en vigor
de este Decreto, expidan las Reglas de Operación de los Pro-
gramas Sociales a su cargo.

Dado en la residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Esta-
do de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la ciudad de Xalapa-
Enríquez Veracruz de Ignacio de la Llave, a los diez días del
mes de  Mayo de 2011.

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 519



Página 6 GACETA OFICIAL Miércoles 11 de mayo de 2011

ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones

y convocatorias en la Gaceta Oficial, se

les recuerda que deben presentar

el documento original debidamente

firmado y acompañado por el archivo

electrónico, así como por el recibo de pago

correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,

en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la

siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local

B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo

con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

PUBLICACIONES SALARIOS COSTO EN PESOS

MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA
EL FOMENTO A LA

  EDUCACIÓN

0.034 $ 2.22

0.023 $ 1.50

6.83 $ 445.38

2.10 $ 136.94

 SALARIOS       COSTO EN PESOS
   MÍNIMOS INCLUIDO EL 15% PARA

EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 130.42

5 $ 326.04

6 $ 391.25

4 $ 260.84

0.57 $ 37.17

15 $ 978.13

20 $ 1,304.18

8 $ 521.67

11 $ 717.30

1.50 $ 97.81

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza

de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de

formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 56.70  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Directora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA VALENTINA ARTEAGA VEGA

  Directora de la Gaceta Oficial:  INGRID PATRICIA LÓPEZ DELFÍN

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.

Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx

Ejemplar


